INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE
CANDIDATURAS.

EXPEDIENTE: IEEQ/CMCL/RCA/011/24.

PARTIDO POLITICO: MOVIMIENTO
CIUDADANO

CARGO DE ELECCION POPULAR: CARGO DE
ELECCION POPULAR: PRESIDENCIA
MUNICIPAL E INTEGRANTES DEL
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLON,
QUERETARO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA
RELATIVA Y REGIDURIAS DE
REPRESENTACION PROPORCIONAL.

ASUNTO: RECEPCION Y RESERVA

CEDULA DE NOTIFICACION

En el municipio de Colén, Querétaro, a diez de abril de dos mil veinticuatro, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el dia en que se actla, con
fundamento en los articulos 50 fraccién Il, 52 y 56, fraccién Il de la Ley de Medios de
Impugnacién en Materia Electoral del Estado de Querétaro, se NOTIFICA el contenido
del proveido de mérito que consta de tres fojas Utiles, mediante cédula que se fija en los
ESTRADOS del Consejo Municipal de Colén del Instituto Electoral del Estado de
Querétaro, anexando copia del mismo. Conste. ,,
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Coldn, Querétaro, a diez de abril de dos mil veinticuatro.

VISTO. 1. Escrito signado por la representacion suplente del partido Movimiento
Ciudadano ante el Consejo Municipal de Col6n', asi como por Ma. Olga Gutiérrez
Gutiérrez, quien integra la planilla para el ayuntamiento de Colén, postulandose en la
segunda regiduria propietaria de mayoria relativa; documento registrado bajo el folio
0000088 de la Oficialia de Partes del Consejo, por el cual se le tiene dando cumplimiento
en tiempo a la prevencién ordenada dentro del proveido de fecha ocho de abril, y
notificada el dia nueve de abril de los corrientes, por lo que anexa escrito del que se
desprenden diversos argumentos y solicita se le tenga dando contestacién en tiempo y
forma a la prevencion realizada.

Con fundamento en los articulos 35 fraccién Il, 41 fraccion | segundo parrafo, asi como
fraccién IV primer parrafo de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos;
7y 8de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de Querétaro;? 5 fraccién Il
inciso i), 9 fraccién Il, 12, 14, 18, 34 fraccién Xl, 82, fraccién lll, 86, fracciones | ynX, 95
fraccion VII, 159, 161, 162, 164, 168, 169, fraccion Il , 170, 171, 175 primer péarrafo \y 177
primer parrafo, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro;® 5 fraccion Il inci ob\li), 6

! En adelante Consejo
2 En adelante “Constitucién Estatal”.
% En adelante “Ley Electoral.




INSTITUTO ELECTORAL
DELESTADO DE QU%liéErTrAég primero, 8, 9, 10, 19 inciso a), 33 de los Lineamientos del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro para el registro de candidaturas en el Proceso Electoral Local 2023-
2024;* 5 fraccion 11, inciso h), 6, 8,9, 10, 11,12, 15y 21 parrafo primero, de los Lineamientos
del Instituto Electoral del Estado de Querétaro para garantizar el cumplimiento del
principio de paridad de género en el registro y asignacion de candidaturas en el Proceso

Electoral Local 2023-2024;° |a Secretaria Técnica ACUERDA:

Primero. Recepcion. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, mismo que consta de dos
fojas Utiles, con texto por un solo lado sin anexos. Documento que se ordena agregar a
los autos del expediente de tramite para los efectos legales conducentes.

Segundo. Reserva. Se reserva proveer para su analisis sobre la procedencia del registro
al cargo de Ma. Olga Gutiérrez Gutiérrez, descritas en el punto tercero del presente
proveido, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 178 de la Ley Electoral y 35 de
los Lineamientos para el registro de candidaturas.

Tercero. Diligencias para mejor proveer. En términos del articulo 11 de los
Lineamientos para el registro de candidaturas y 11 de los Lineamientos de paridad, se
ordena remitir oficio a la Secretaria Ejecutiva del Instituto, con el listado de los nombres
que integran la planilla para el ayuntamiento por mayoria relativa de Colén vy lista de
regidurias de representacién proporcional, a efecto de que por su conducto se solicite a
las Presidencias del Tribunal Electoral, del Tribunal Superior de Justiciay del Tribunal de
Justicia Administrativa, todas del Estado de Querétaro, a fin de que, en colaboracién,
coordinacién y apoyo interinstitucional, se informe a esta autoridad si existen sentencias
firmes que se encuentren en los supuestos previstos en dichas disposiciones normativas
Yy, en su caso, remitan copia certificada de las mismas, en su version publica, en términos
de los convenios de celebrados, asi como del articulo 2 de la Ley Electoral del Estado de
Querétaro.

Notifiquese por estrados del Consejo Municipal de Colén, del Instituto Electoral del
Estado de Querétaro, con fundamento en los articulos 50, fraccién Il, 51, 52 y 56,
fraccion Il de la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro.

Asi lo proveyé y firmé la Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Colon del“‘;lnstituto
Electoral del Estado de Querétaro, quien autoriza. Conste. ,__\./’/
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* En adelante “Lineamientos de registro de candidaturas”. ' ]
5 En adelante “Lineamientos de paridad”.
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